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Al contestar citar en el asunto 
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Asunto: 11278 Comunicación Actos Administrativos. 
 
 

 
 

Para su conocimiento y fines pertinentes de manera atenta me permito comunicarle que la 
Superintendencia de Transporte, expidió la resolución No. 11278  de 15/10/2021 por lo 
cual le anexo copias de la misma. 
 
 

 

 
Paula Lizeth Agudelo Rodríguez 
Coordinadora Grupo de Notificaciones 
 
 
 
Anexo: Copia Acto Administrativo 
Proyectó: Nataly Alexandra Garzón Quintero 
Revisó: Paula Agudelo Rodriguez 
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Bogotá, 25-10-2021 
 

 

 

 

 

Luis Carlos Rodríguez Rojas 
luiscmvz@gmail.com 
NA 
Bogotá, D.C. 

 

 

 

Al contestar citar en el asunto 

20215330798731 
Radicado No.: 20215330798731 
Fecha: 25-10-2021  
 

 

Asunto: 11278 Comunicación Actos Administrativos. 

 
 
Respetado Señor(a) o Doctor(a):  
 

Para su conocimiento y fines pertinentes de manera atenta me permito comunicarle que la 
Superintendencia de Transporte, expidió la resolución No. 11278  de 15/10/2021 por lo 
cual le anexo copias de la misma. 
 
 
Sin otro particular. 

 
Paula Lizeth Agudelo Rodríguez 
Coordinadora Grupo de Notificaciones 
 
 
 
Anexo: Copia Acto Administrativo 
Proyectó: Nataly Alexandra Garzón Quintero 
Revisó: Paula Agudelo Rodriguez 

 
 
 

http://www.supertransporte.gov.co/


 

  

 

 
 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 
 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
 

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 
 

RESOLUCIÓN      No.                       DE  
 
 

Por la cual se abre una investigación administrativa mediante la formulación de pliego de cargos 
en contra de la empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL PUTUMAYO 

LIMITADA con NIT 891201796 - 1  
  
 

EL DIRECTOR DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE 

 
En ejercicio de las facultades legales, en especial las previstas en la Ley 105 de 1993, Ley 336 de 
1996, Ley 1437 del 2011, el Decreto 1079 del 2015, Decreto 2409 del 2018, Resolución 844 del 

2020, Resolución 1537 de 2020, demás normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO: [l]os servicios públicos 
son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación eficiente 
a todos los habitantes del territorio nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al régimen 

 
 
SEGUNDO: la operación del transporte público en Colombia es un servicio público bajo la 
regulación del Estado, quien ejercerá el control y la vigilancia necesarios para su adecuada prestación 

1. 
 
TERCERO: Que el Estatuto General del Transporte, prevé que la seguridad es prioridad en la 
prestación del servicio público de transporte, especialmente en lo relacionado con los usuarios2 de 
este servicio y que el mismo se debe prestar bajo la regulación del Estado en condiciones de calidad, 
oportunidad y seguridad3.  
 
CUARTO: Que en el numeral 8 del artículo 5 del Decreto 2409 de 20184 se establece que es función 
de la Superintendencia de Transporte 
haya lugar por las fallas en la debida prestación del servicio público de transporte, puertos, 
concesiones, infraestructura, servicios conexos, y la protección de los usuarios del sector transporte  
 

                                                
1 Ley 105 de 1993, artículo 3, numeral 3. 
2Ley 336 de 1996, Artículo 2o. La seguridad, especialmente la relacionada con la protección de los usuarios, constituye prioridad esencial en la actividad 
del Sector y del Sistema de Transporte. 
3 Numeral 3 del artículo 3 de la Ley 105 de 1993. 
4  
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QUINTO: Que la Superintendencia de Transporte es un organismo descentralizado del orden 
nacional, de carácter técnico, con personería jurídica, autonomía administrativa, financiera y 
presupuestal, adscrita al Ministerio de Transporte5. 
 
De igual forma, la Superintendencia de Transporte tiene como objeto ejercer las funciones de 
vigilancia, inspección, y control que le corresponden al Presidente de la República como suprema 
autoridad administrativa en materia de tránsito, transporte y su infraestructura, cuya delegación6 se 
concretó en (i) inspeccionar, vigilar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen 
el sistema de tránsito y transporte; y (ii) vigilar, inspeccionar, y controlar la permanente, eficiente y 
segura prestación del servicio de transporte7, sin perjuicio de las demás funciones previstas en la Ley. 
 
En esa medida, se previó que estarán sometidas a inspección, vigilancia y control de la 
Superintendencia de Transporte8 (i) las sociedades con o sin ánimo de lucro, las empresas 
unipersonales y las personas naturales que presten el servicio público de transporte; (ii) las entidades 
del Sistema Nacional  de Transporte9, establecidas en la Ley 105 de 199310 excepto el Ministerio de 
Transporte, en lo relativo al ejercicio de las funciones que en materia de transporte legalmente les 
corresponden; y (iii) las demás que determinen las normas legales11. (Subrayado fuera de texto). 
 
Así, la Superintendencia de Transporte es competente para conocer el presente asunto en la medida 
en que le fueron asignadas funciones de supervisión sobre las empresas prestadoras de servicio 
público de transporte de pasajeros por carretera12. Lo anterior de conformidad con lo establecido en 
el artículo 10 del Decreto 171 de 2001, compilado por el artículo 2.2.1.4.2.2. del Decreto 1079 de 
201513 [l]a inspección, vigilancia y control de la prestación de este servicio 
público [pasajeros por carretera] estará a cargo de la Superintendencia de Puertos y Transporte  
 
En ese sentido y por estar ante la prestación de un servicio público de transporte, el Estado está 
llamado (i) a intervenir con regulación para proteger las vidas de los habitantes del territorio nacional, 
así como (ii) a cumplir funciones de policía administrativa14 (la Superintendencia de Transporte) que 
haga respetar las reglas jurídicas, para que el mercado opere dentro del marco de la legalidad. 
 
SEXTO: Que en el numeral 3 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se establece como función 

[t]ramitar y decidir, en primera 
instancia, las investigaciones administrativas que se inicien, de oficio o a solicitud de cualquier 
persona, por la presunta infracción a las disposiciones vigentes en relación con la debida prestación 
del servicio público de transporte, servicios conexos a este, así como la aplicación de las normas de 
tránsito. 
 
Igualmente, que en el numeral 4 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se establece como función 

[i]mponer las medidas y 
sanciones que correspondan a sanciones que correspondan de acuerdo con la Ley, por la 
inobservancia de órdenes e instrucciones impartidas por la Superintendencia o de la obstrucción de 

                                                
5 Cfr. Artículo 3 del Decreto 2409 de 2018. 
6 ponde al presidente de la 
República como Jefe de los 

 
7 Decreto 2409 de 2018, artículo 4. 
8 Cfr. Decreto 101 de 2000 artículo 42. Vigente de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del Decreto 2409 de 2018. 
9 Artículo 1º.- Sector y Sistema Nacional del Transporte. Integra el sector Transporte, el Ministerio de Transporte, sus organismos adscritos o vinculados 
y la Dirección General Marítima del Ministerio de Defensa Nacional, en cuanto estará sujeta a una relación de coordinación con el Ministerio de Transporte. 
Conforman el Sistema de Nacional de Transporte, para el desarrollo de las políticas de transporte, además de los organismos indicados en el inciso 
anterior, los organismos de tránsito y transporte, tanto terrestre, aéreo y marítimo e infraestructura de transporte de las entidades territoriales y demás 
dependencias de los sectores central o descentralizado de cualquier orden, que tengan funciones r  
10 Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias recursos entre la Nación y las Entidades Territoriales, se 
reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan otras  
11Lo anterior, en congruencia con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 1996 y demás leyes aplicables a cada caso concreto.  
12 Decreto 1079 de 2015 Artículo 2.2.1.4.2.2. Control y vigilancia. La inspección, vigilancia y control de la prestación de este servicio público estará a cargo 
de la Superintendencia de Puertos y Transporte 
13   
14  comprende distintas manifestaciones del Estado encaminadas a limitar, regular o restringir los derechos y libertades con la f inalidad 
de preservar el orden público, potestades que van desde las regulaciones generales hasta aquellos actos materiales de fuerza o de coerción que 
normalmente ejercen las autoridades públicas, enmarcándose allí también las funciones desarrolladas por las Superintendencias como organismos 

cia Bancaria. Concepto No. 2000023915-3, noviembre 15 de 
2000. 
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su actuación administrativa
(Subrayado fuera del texto original) 
 
SÉPTIMO: Que fue expedida la Resolución 385 del 12 de marzo de 202015  la cual fue modifica por 
la Resolución    844 del 26 de Mayo de 2020, el Ministerio de Salud y Protección Social en la que se 
declaró la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional con el fin de prevenir y controlar la 
propagación del Coronavirus COVID-19 y de mitigar sus efectos, en las que fueron incluidas medidas 
para garantizar la prestación de servicio público de transporte, adoptando las medidas higiénicas 
correspondientes16. 
 
OCTAVO: Que, mediante los Decretos 417 y 637 de 2020, fue declarado el estado de emergencia 
económica, social y ecológica en todo el territorio nacional, durante los treinta (30) días calendario 
siguientes a la expedición de los mismos. 
 
Igualmente, en el marco del Estado de Emergencia, con el fin evitar y mitigar la propagación de 
COVID-19, se ordenó el aislamiento preventivo obligatorio, en los siguientes términos: 
 
8.1 El Decreto 457 de 2020 ordenó el aislamiento preventivo obligatorio a partir del 25 de marzo hasta 
el 13 de abril de 2020, la cual fue prorrogada por la Resolución 1315 de 2021 por medio de la cual se 
prorrogo la emergencia sanitaria hasta el 30 de noviembre de 2021. 
 
En su artículo 3, previó las actividades exceptuadas de dicha medida por cuanto son indispensables 
para garantizar el acceso a los bienes y servicios esenciales. Así, el parágrafo 5 del citado artículo 
dispuso: 

 
artículo, para iniciar 

las respectivas actividades, deberán cumplir con los protocolos de bioseguridad que establezca 
el Ministerio de Salud y Protección Social para el control de la pandemia del Coronavirus COVID 
- 19. Así mismo, deberán atender las instrucciones que para evitar la propagación del 
Coronavirus COVID-19 adopten o expidan los diferentes ministerios y entidades del orden 

 
 
En ese sentido, con el propósito de garantizar la movilidad a las personas cuya actividad se encontrará 
exceptuada del aislamiento preventivo obligatorio, en su artículo 4 previó: 
 

 el servicio público de transporte terrestre, por cable, fluvial y marítimo 
de pasajeros, de servicios postales y distribución de paquetería, en el territorio nacional, que 
sean estrictamente necesarios para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por 
causa del Coronavirus COVID-  (Subraya 
la Dirección). 

 
8.2 El Decreto 531 de 2020 ordenó el aislamiento preventivo obligatorio del 13 al 27 de abril de 2020. 
 
En su artículo 3, previó las actividades exceptuadas de dicha medida por cuanto son indispensables 
para garantizar el acceso a los bienes y servicios esenciales. Así, el parágrafo 6 del citado artículo 
dispuso: 

 

las respectivas actividades, deberán cumplir con los protocolos de bioseguridad que establezca 
el Ministerio de Salud y Protección Social para el control de la pandemia del Coronavirus COVID 
- 19. Así mismo, deberán atender las instrucciones que para evitar la propagación del 

                                                
15  Por la cual se declara la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-  
16 De esa forma, se decretaron medidas sanitarias con el objeto de prevenir y controlar la propagación del COVID.19 en el territorio nacional y mitigar sus 

sables de los medios de transporte públicos y 
privados y a quienes lo operen a adoptar las medidas higiénicas y demás que correspondan para evitar el contagio y la propagación del COVID-19. 2.8 
Ordenar a los destinatarios de las circulares que han expedido los diferentes ministerios para la prevención del contagio del COVID-19, cumplir, 
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Coronavirus COVID-19 adopten o expidan los diferentes ministerios y entidades del orden 
nacional y territori  

 
En ese sentido, con el propósito de garantizar la movilidad a las personas cuya actividad se encontrará 
exceptuada del aislamiento preventivo obligatorio, en su artículo 4 previó: 

 
el servicio público de transporte terrestre, por cable, fluvial y marítimo 

de pasajeros, de servicios postales y distribución de paquetería, en el territorio nacional, que 
sean estrictamente necesarios para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por 
causa del Coronavirus COVID-19 y las (Subraya 
la Dirección). 

 
8.3 El Decreto 593 de 2020 ordenó el aislamiento preventivo obligatorio durante el periodo 
comprendido entre el 27 de abril y el 11 de mayo de 2020. 
 
En su artículo 3, previó las actividades exceptuadas de dicha medida por cuanto son indispensables 
para garantizar el acceso a los bienes y servicios esenciales. Así, el parágrafo 5 del citado artículo 
dispuso: 

 
rtículo, para iniciar 

las respectivas actividades, deberán cumplir con los protocolos de bioseguridad que establezca 
el Ministerio de Salud y Protección Social para el control de la pandemia del Coronavirus COVID 
- 19. Así mismo, deberán atender las instrucciones que para evitar la propagación del 
Coronavirus COVID-19 adopten o expidan los diferentes ministerios y entidades del orden 

 
 
En ese sentido, con el propósito de garantizar la movilidad a las personas cuya actividad se encontrará 
exceptuada del aislamiento preventivo obligatorio, en su artículo 5 previó: 
 

el servicio público de transporte terrestre, por cable, fluvial y marítimo 
de pasajeros, de servicios postales y distribución de paquetería, en el territorio nacional, que 
sean estrictamente necesarios para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por 
causa del Coronavirus COVID-  (Subraya la 
Dirección). 
 

8.4 El Decreto 749 del 28 de mayo de 2020, ordenó el aislamiento preventivo obligatorio a partir del 
1 de junio hasta el 1 de julio de 2020. 
 
Ahora bien, en su artículo 3, previó las actividades exceptuadas de dicha medida por cuanto son 
indispensables para garantizar el acceso a los bienes y servicios esenciales. Así, en el parágrafo 5 
del citado artículo dispuso: 
 

las respectivas actividades, deberán cumplir con los protocolos de bioseguridad que establezca 
el Ministerio de Salud y Protección Social para el control de la pandemia del Coronavirus COVID 

 19. Así mismo, deberán atender las instrucciones que para evitar la propagación del 
Coronavirus COVID - 19 adopten o expidan los diferentes ministerios y entidades del orden 

 
 

En ese sentido, con el propósito de garantizar la movilidad a las personas cuya actividad se encontrará 
exceptuada del aislamiento preventivo obligatorio, en su artículo 7 previó: 
 

imo 
de pasajeros, de servicios postales y distribución de paquetería, en el territorio nacional, que 
sean estrictamente necesarios para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por 
causa del Coronavirus COVID - 19 y las actividades permitidas en  
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8.5. Decreto 990 de 2020, mediante el cual se ordenó el aislamiento preventivo obligatorio a partir del 
16 de julio hasta el 1 de agosto de 2020. 
 
Ahora bien, en su artículo 3, previó las actividades exceptuadas de dicha medida por cuanto son 
indispensables para garantizar el acceso a los bienes y servicios esenciales. Así, en el parágrafo 1 
del citado artículo dispuso: 
 

las respectivas actividades, deberán cumplir con los protocolos de bioseguridad que establezca 
el Ministerio de Salud y Protección Social para el control de la pandemia del Coronavirus COVID 

 19. Así mismo, deberán atender las instrucciones que para evitar la propagación del 
Coronavirus COVID - 19 adopten o expidan los diferentes ministerios y entidades del orden 

 
 

En ese sentido, con el propósito de garantizar la movilidad a las personas cuya actividad se encontrará 
exceptuada del aislamiento preventivo obligatorio, en su artículo 7 previó: 
 

de pasajeros, de servicios postales y distribución de paquetería, en el territorio nacional, que 
sean estrictamente necesarios para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por 
causa del Coronavirus COVID  19  

 
 
8.6 Decreto 1168 de 2020 por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria 
generada por la pandemia del Coronavirus COVID - 19, y el mantenimiento del orden público y se 
decreta el aislamiento selectivo con distanciamiento individual responsable 
  
En tal sentido, en el mencionado Decreto se previó que todas las actividades que se encuentren 
exceptuadas de la medida de aislamiento estarán obligadas a cumplir con los protocolos de 
bioseguridad establecidos para cada actividad.  
 

 de protocolos para el desarrollo de actividades. Toda actividad deberá estar 
sujeta al cumplimiento de los protocolos de bioseguridad que establezca el Ministerio de Salud 
y Protección Social para el control de la pandemia del Coronavirus COVID-19. Así mismo, 
deberán atenderse las instrucciones que para evitar la propagación del Coronavirus COVID-19 

17 
 
8.7 Decreto 1297 del 29 de septiembre de 2020, mediante el cual se prorroga la vigencia del Decreto 
1168 de 25 de agosto de 2020 "Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia 
sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID -19, y el mantenimiento del orden público 
y se decreta el aislamiento selectivo con distanciamiento individual responsable", hasta el 01 de 
noviembre de 2020. 
 
8.8 Decreto 1550 del 28 de noviembre de 2020, por el cual se modifica y prorroga la vigencia del 

rtud de la 
emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID -19, y el mantenimiento del 

prorrogado por los Decretos 1297 del 29 de septiembre de 2020 y 1408 del 30 de octubre de 2020. 
 
En cuanto a la prórroga del Decreto 1168 del 25 de agosto de 2020, el artículo 2 dispuso: 
 

de 2020, hasta las c  
 

                                                
17 Articulo 6 Decreto 1168 de 2020 
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NOVENO: Que, posteriormente, el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 1462 
de 202018, en el que se dispuso la prórroga de la Emergencia Sanitaria en todo el territorio nacional 
hasta el 30 de noviembre de 2020 y ordenó seguir de manera estricta protocolos de bioseguridad que 
deban implementar los diversos sectores o actividades, para cada uno de los espacios en que se 
interactúe. 
 
DÉCIMO: Que, el Ministerio de Salud y protección social expidió la Resolución 2230 de 2020 en la 
cual se prorroga nuevamente hasta el 28 de febrero de 2021 la emergencia sanitaria por el nuevo 
coronavirus COVID-19, declarada mediante la Resolución 385 de 2020, modificada por la Resolución 
1462 de 2020. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Que, el Ministerio de Salud y protección social expidió la Resolución 222 de 
2021 en la cual se prorroga nuevamente hasta el 31 de mayo de 2021 la emergencia sanitaria por el 
nuevo coronavirus COVID-19, declarada mediante la Resolución 385 de 2020, modificada por la 
Resolución 1462 y 2230 de 2020 y el Decreto 580 de 2021. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Que, el 23 de diciembre de 2020 el Ministerio de Salud y Protección Social 

 3.13 y 3.14 del 
protocolo de bioseguridad para el manejo y control del riesgo del coronavirus COVID-19 en el sector 
transporte, adoptado mediante la Resolución 677 de 2020, modificado por la Resolución1537 de 2020. 
 
Que, el Ministerio de Salud y protección social expidió la Resolución 222 de 2021 en la cual se prorroga 
nuevamente hasta el 31 de mayo de 2021 la emergencia sanitaria por el nuevo coronavirus COVID-19, 
declarada mediante la Resolución 385 de 2020, modificada por la Resolución 1462 y 2230 de 2020 y 
el Decreto 580 de 202, y prorrogada por la Resolución 222 del 25 de febrero del 2021 , y  738 de 2021 
del 28 de mayo del 2021, la cual fue prorrogada por la Resolución 1315 de 2021 por medio de la cual 
se prorrogo la emergencia sanitaria hasta el 30 de noviembre de 2021 . 
 
.DÉCIMO TERCERO: Que, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto 491 del 28 de marzo de 
2020, la Superintendencia de Transporte en el marco de la emergencia declarada por el Gobierno 
Nacional, la Superintendencia de Transporte fungiendo como autoridad administrativa y dentro en 
ejercicio sus facultades de vigilancia inspección y control en la prestación del servicio público de 
transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera, y especialmente lo relacionado con la 
implementación de los protocolos de bioseguridad, encaminada a la protección de todos aquellos que 
intervienen en la actividad transportadora, se encuentra facultada para adelantar las actuaciones 
administrativas pertinentes, con la finalidad no solo de mitigar y atender la emergencia sanitaria, sino 
también de proteger la salud y seguridad tanto de usuarios como de aquellos que intervienen en la 
prestación del servicio público de transporte. 
 
DÉCIMO CUARTO:  Que con el Decreto 482 del 26 de marzo de 2020 se dictaron medidas sobre la 
prestación del servicio público de transporte y su infraestructura dentro del Estado de emergencia 
económica, social y ecológica, por lo que el Ministerio de Salud y Protección Social, el Ministerio de 
Trabajo y el Ministerio de Transporte expidieron la Circular Externa Conjunta No. 4 del 09 de abril de 
2020 con el fin de impartir orientaciones en materia de protección dirigidas a conductores y operadores 
de la cadena de logística de transporte de carga terrestre y fluvial, empresas y conductores de servicio 
público de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera, especial, individual, masivo, 
colectivo, mixto, transporte por cable, terminales de transporte terrestre, transporte férreo, entes 
gestores y concesionarios de los sistemas de transporte masivo, que continúan su ejecución durante 
la emergencia sanitara para prevenir, reducir la exposición y mitigar el riesgo de exposición y contagio 
por infección respiratoria aguda por Coronavirus COVID-19. 
 
En la referida circular se incluyeron (i) medidas generales a implementar en vehículos y equipos de 
todas las modalidades de transporte, (ii) medidas generales y especificas a implementar por 
conductores de todo tipo de equipos de transporte, antes, durante y después de la operación, entre 
otros. 
                                                
18 -19, se modifica la Resolución 385 y 844 de 2020 y se 
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Por lo anterior y atendiendo a la especialidad de la situación, el Ministerio de Salud y Protección Social 
expidió la Resolución No. 666 del 24 de abril de 2020 por medio de la cual se ordenó la adopción del 
protocolo general de bioseguridad para todas las actividades económica, sociales y sectores de la 
administración pública, dirigido a minimizar los factores que puedan generar la trasmisión de la 
enfermedad, que debe ser implementado por los destinatarios en el ámbito de sus competencias. 
 
Como consecuencia de ello, y atendiendo a la información suministrada por el Ministerio de 
Transporte, se expidió de manera complementaria, la Resolución 677 de 2020 
se adoptó el protocolo general de bioseguridad para el manejo y control del riesgo del coronavirus 
COVID-  con su respectivo anexo técnico, mediante el cual se adoptó el 
protocolo de bioseguridad especial aplicado al sector transporte por parte de los operadores y 
conductores de la cadena logística de transporte de carga terrestre y fluvial; empresas y conductores 
de servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros; terminales de transporte terrestre; 
transporte férreo; entes gestores y concesionarios de los sistemas de transporte masivo en los 
vehículos y equipos de todas las modalidades de transporte, para la prevención de la transmisión del 
COVID-19. 
 
Finalmente, mediante el artículo 2 de la Resolución 677 de 2020, se dispuso que la vigilancia del 
cumplimiento del protocolo: 
corresponda a esta actividad económica del municipio o distrito en donde se realiza la operación de 
transporte público o donde se utilizan los vehículos automotores o no automotores de servicio 
particular, sin perjuicio de la vigilancia sobre el cumplimiento de las obligaciones de los empleadores 
realice el Ministerio del Trabajo, ni de la vigilancia que ejerza la Superintendencia de Transporte o 
demás autoridades de tránsito y transporte en cada jurisdicción ni de las competencias de otras 

. 
 
 Sin embargo, la evidencia muestra que la propagación del Coronavirus COVID-19 continúa, a pesar 
de los esfuerzos estatales y de la sociedad. (Subraya la Dirección) 
 
Posteriormente se expidió la resolución 2475 de 2020, por medio de la cual se modificó la resolución 
1537 y 677 de 2020 en el sentido de sustituir el anexo técnico que adopta el protocolo de bioseguridad 
para el manejo y control del riesgo y de la enfermedad COVID 19 en el sector transporte. 
 
Por lo anterior, se hace necesario para esta Superintendencia, en desarrollo de las facultades 
conferidas, verificar el cumplimiento de los protocolos de bioseguridad conforme fue ordenado por el 
Gobierno Nacional, dispuestos con el fin de prevenir y controlar la propagación del Coronavirus 
COVID- 19, y adoptar medidas de cuidado para preservar la salud, la vida y garantizar el 
abastecimiento de alimentos de primera necesidad, así como la servicios que por su naturaleza no 
deben interrumpirse, adicionalmente la reactivación económica del país19. 
 
DECIMO QUINTO: en lo relacionado a los protocolos de alistamiento y los mantenimientos correctivos 
para las óptimas condiciones de los vehículos vinculados a las empresas de transporte, los cuales se 
constituyen en conductas que permiten una efectiva seguridad de los usuarios de los servicios de 

 
la relacionada con la protección de los usuarios, constituye prioridad esencial en la actividad del Sector 

iente:> 
El mantenimiento de los vehículos será preventivo y correctivo. El mantenimiento preventivo 
constituye la serie de intervenciones y reparaciones realizadas al vehículo con la finalidad de anticipar 
fallas o desperfectos; no podrá entenderse por mantenimiento preventivo las actividades de revisión 
o inspección. El mantenimiento correctivo es aquel que se ejecuta en cualquier momento al vehículo 

Alistamiento. Sin perjuicio del mantenimiento preventivo y correctivo realizado al vehículo, todas las 
empresas de transporte terrestre de pasajeros, las empresas de transporte de carga y las empresas 

                                                
19 Circular conjunta 004 del 09 de abril del 2020. 
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de transporte mixto, realizarán el alistamiento diario de cada vehículo, dentro del período comprendido 
 

 
DÉCIMO SEXTO: Que, para efectos de la presente investigación administrativa, se procede a 
identificar plenamente a la persona sujeto de la misma, siendo para el caso que nos ocupa la empresa 
de servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DEL PUTUMAYO LIMITADA identificada con   NIT 891201796 - 1, (en 
adelante COOTRANSMAYO LTDA o la Investigada) habilitada mediante Resolución No. 76 del 19 de 
abril del 2002 del Ministerio de Transporte, para prestar servicio público de transporte terrestre 
automotor de pasajeros por carretera.  
 
DÉCIMO SEPTIMO:  Que, de la evaluación, el análisis de la documentación y demás pruebas obrantes 
en el expediente, se pudo concluir que presuntamente la investigada. (i) no implementó los protocolos 
de bioseguridad ordenados por el Gobierno nacional20,  poniendo en riesgo la salud y seguridad de los 
usuarios del servicio público de transporte como de aquellos intervinientes en la actividad 
transportadora, de conformidad con la normatividad vigente, (ii) no suministró la información completa 
que le fue legalmente solicitada por parte de la autoridad competente en la medida en que otorgó 
respuesta incompleta a los numerales los numerales 1.1,2.1, y 2.3 del requerimiento de información 
No.20218700526191 realizado por la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre 
en el término indicado por el Despacho para ello. (iii) presuntamente incumple los protocolos de 
alistamiento y los mantenimientos preventivos y correctivos, que debe hacer directamente sobre los 
vehículos vinculados a su parque automotor específicamente en lo relacionado con el vehículo 
identificado con placa TJA-43. 
 
Que, con el fin de sustentar la tesis recién anotada, la Dirección presentará el material probatorio para 
acreditar, en primer lugar, que presuntamente: 
 
17.1 En lo relacionado con la vulneración al principio de seguridad, consagrado en el artículo 
2 de la Ley 336 de 1996. 
 
Sea lo primero indicar que la Ley 336 de 1996 en su artículo 2, prevé que: 
la relacionada con la protección de los usuarios, constituye prioridad esencial en la actividad del Sector 

, de manera que la protección y salvaguarda de la vida, salud e integridad 
de los usuarios es un deber inherente a la actividad transportadora. (subraya la dirección) 
 
Ahora bien, con el fin de evitar y reducir la propagación de la pandemia del Coronavirus COVID-19, y 
así mismo reactivar la economía, el Gobierno Nacional, a través de los decretos señalados en el 
numeral 8 de la presente Resolución, consideró de vital importancia permitir la circulación de personas 
y así mismo pasar a la fase de autoaislamiento responsable, en consecuencia permitió una ocupación 
de hasta el 50%21 de los vehículos destinados a la prestación del servicio público de transporte terrestre 
de pasajeros, por cuanto como se indicó, esta medida era indispensable para reactivar la economía 
pero sin restarle importancia a la propagación del virus. 
 
De esta forma en la resolución 2475 de 202022, se consideró que, con la apertura de sectores 
económicos, se aumentaron las necesidades de desplazamiento de los usuarios del servicio público 
de transporte, lo que generó la necesidad de establecer medidas adicionales para el control del riesgo 
de propagación del virus en el sector transporte.  
 
Así las cosas, el anexo técnico incorporado en la Resolución 1537 de 2020, en su numeral 3.1, 
dispone: 
 
                                                
20 Circular conjunta 0004 del 09 de abril de 2020: Estos protocolos deben ser ejecutados por parte de (i) los operadores y conductores de la cadena logística 
de transporte terrestre de carga, (ii) empresas y conductores de servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros, (iii) terminales de 
transporte, (iv) entes gestores y concesionarios de los sistemas de transporte masivo y, (v) en los vehículos y equipos de todas las modalidades de 
transporte, con el fin de prevenir y controlar la propagación del Coronavirus COVID-19, y adoptar medidas de cuidado para preservar la salud y la vida y 
garantizar el abastecimiento de alimentos de primera necesidad, así como la servicios que por su naturaleza no deben interrumpirse. 
21 Mediante Resolución 2475 de 2020 
22 Por medio de la cual se modifica la resolución 1537 y 677 de 2020 en el sentido de sustituir el anexo técnico que adopta el protocolo de 
bioseguridad para el manejo y control del riesgo y de la enfermedad COVID 19 en el sector transporte. 
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Resolución 1537 de 2020  
Anexo técnico: 
 

 
 

CONDUCTORES DE SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR 
23 

 
Por lo tanto, se advierte que las medidas de bioseguridad son indispensables en la actividad 
transportadora para proteger la salud de los usuarios. 
 
Ahora bien, en el caso bajo estudio se tiene que esta Superintendencia tuvo conocimiento mediante 
queja presentada por ciudadano y/o usuarios del servicio público de transporte de pasajeros por 
carretera, de situaciones que permitirían establecer que la Investigada puso en riesgo su salud y 
seguridad de los usuarios comoquiera que presuntamente no implementó los protocolos de 
bioseguridad ordenados por el Gobierno Nacional, en particular, por el Ministerio de Salud y la 
Protección Social, en el marco de la emergencia declarada en razón de la pandemia del COVID-19.  
 
El día 22 de enero de 202124 mediante radicado No. 20215340126592 se allega queja en contra de 
la investigada en los siguientes términos: 
 

Desde el terminal de Neiva se compraron tres pasajes con destino a Mocoa (Putumayo) por 
un valor de $70.000 M /CTE cada uno (este elevado valor respecto a tarifas anteriores a la 
pandemia) debido a que el usuario debe pagar en parte el puesto que va desocupado y así 
cumplir con el distanciamiento durante el viaje, sin embargo, la empresa vendió los tres 
tiquetes con números seguidos (21-22-23).  
 
Al momento de abordar el bus, nos dimos cuenta que el bus estaba con el cupo casi completo, 
la mayoría de pasajeros estaba sin tapabocas y el bus no contaba con sistemas de 
ventilación, sino el sistema de aire acondicionado. Al ubicarnos en los puestos designados, 
estos se encontraban con pasajeros, por lo cual el ayudante verifico los tiquetes de los 
pasajeros confirmando que estaban en el lugar correcto y posiblemente los nuestros estaban 
revendidos. Ahora, en los puestos que nos ubicaron, estábamos rodeados por completo de 
pasajeros, lo que nos expuso enormemente al contagio con el COVID 19, ya que tampoco 
había disponibilidad de gel, ni alcohol, ni jabón para la desinfección de manos. Los asientos 
no estaban marcados o señalizados. Estas situaciones incumplen los mismos protocolos 
establecidos por la empresa Cootransmayo,  
 
por lo que nos sentimos vulnerados en nuestros derechos de pasajeros y más aún, con el 
incremento en el valor de los pasajes. Solicitamos una exigencia y control en el número de 
pasajeros que pueden estar en un bus teniendo en cuenta el distanciamiento mínimo entre 
cada persona, así como la señalización de los puestos que se deben ocupar y los no 
permitidos, que el bus brinde la posibilidad al pasajero de desinfectarse las manos, que sea 
obligatorio el uso de tapabocas dentro del bus y que en caso de grupos familiares, se respeten 
las medidas de distanciamiento, de lo contrario el bus seguirá llenándose y completando la 
capacidad total..  

 
 

De acuerdo con el informe mensual de los Operativos de Acompañamiento a la Terminal de 
Transportes de Bogotá25, el cual se realizó los días 2, 9,10, 16, 23 y 30 del mes de octubre, del año 
2020, donde se realizó la inspección aleatoria a los distintos vehículos despachados en el transcurso 

                                                
23Anexo té  y 3.14 
del protocolo de bioseguridad para el manejo y control del riesgo del COVID-19 en el sector transporte, adoptado mediante resolución 677 de 
2020, modificada por la resolución 1537 de 2020.    
24 Mediante radicado 20215340126592 
25 Mediante radicado 20205321102512 
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de los días del operativo, los profesionales de la Superintendencia de Transporte encontraron el 
siguiente hallazgo: 
 
 
 
 
  

 
                                                                             
 
 
 
  
 
  
                      

Imagen extraída del radicado No. 20205321102512 
 
Así mismo se evidencia que los vehículos de placas WOU 492 y SLF 874, vinculados a la empresa 
COOTRANSMAYO, presuntamente no cumplían con los protocolos de bioseguridad, como se puedo 
observar en el informe del operativo realizado en la terminal de transportes de Bogotá, y lo dicho por 

 momento de abordar 
el bus, nos dimos cuenta que el bus estaba con el cupo casi completo, la mayoría de pasajeros estaba 
sin tapabocas y el bus no contaba con sistemas de ventilación, sino el sistema de aire acondicionado. 
Al ubicarnos en los puestos designados, estos se encontraban con pasajeros, por lo cual el ayudante 
verifico los tiquetes de los pasajeros confirmando que estaban en el lugar correcto y posiblemente los 
nuestros estaban revendidos. Ahora, en los puestos que nos ubicaron, estábamos rodeados por 
completo de pasajeros, lo que nos expuso enormemente al contagio con el COVID 19, ya que tampoco 
había disponibilidad de gel, ni alcohol, ni jabón para la desinfección de manos. Los asientos no 
estaban marcados o señalizados. Estas situaciones incumplen los mismos protocolos establecidos 

 
 
Por lo anterior, se evidencia el presunto incumplimiento de los protocolos de seguridad por parte de 
la investigada , los cuales se encaminan a asegurar la protección de los usuarios, y son una prioridad 
esencial en el sector transporte tal como es expresado por el artículo su artículo 2 de la Ley 336 de 

La seguridad, especialmente la relacionada con la protección de los usuarios, 
constituye prioridad esencial en la actividad del Sector y del Sistema de Transporte
la protección y salvaguarda de la vida, salud e integridad de los usuarios es un deber inherente a la 
actividad transportadora. (subraya la dirección).  
 
Teniendo en cuenta que el distanciamiento entre pasajeros y la desinfección de los vehículos luego 
de cada servicio, entre otras, son medidas que por excelencia mitigan y combaten el nuevo 
Coronavirus Covid-19 y que, en virtud de la queja allegada y los informes realizados en los operativos 
de acompañamiento a la terminal, entre otras, este Despacho observa una presunta vulneración del 
artículo 2 de la Ley 336 de 1996 en concordancia con el anexo técnico de la Resolución  1537 de 
202022, Lo cual se adecúa en lo previsto en el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996. 
 
17.2. En relación con el incumplimiento de los mantenimientos preventivos y correctivos, los 
protocolos de alistamiento y en consecuencia la seguridad de los usuarios de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 2 y 38 de la Ley 336 de 1996, y el artículo 3 y 4 de la Resolución 315 
de 2013. 
 
El día 02 de diciembre de 2019 25 mediante radicado No. 20195606054272 se allega queja en contra 
de la investigada en los siguientes términos: 

                                                
25 Mediante de Radicado No. 20195606054272 

26 Mediante de Radicado No. 20215340076312 
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Deseo presentar la inconformidad que tengo con el servicio de transporte de la empresa 

Cootransmayo por vehículo enviado de la ciudad de Pitalito a Mocoa el día 30 de noviembre 
de 2019 a las 8:15 en el cual habían pasajeros esperando más de una hora (7:00pm) que 
despacharan el vehículo de la terminal de transporte de Pitalito, con destino a la ciudad de 
Mocoa, vehículo que sin haber transcurrido más de 1 km de recorrido luego de salir de la 
terminal presenta inconvenientes mecánicos tratando de ser reparados en la estación de 
servicio Terpel Las Palmas de la ciudad de Pitalito. Adicionalmente suministra combustible a 
su vehículo con todos los pasajeros en ella interior de su vehículo. Solicito como ciudadana 
y en el derecho que tengo hacer uso del derecho de petición, se realice una inspección a 
dicha empresa por su mal servicio. 

 
El día 14 de enero de 202126 mediante radicado No. 20215340076312 se allega queja en contra de 
la investigada en los siguientes términos 
 
 

El bus con placas TJA437 de la empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 
DEL PUTUMAYO LIMITADA, el cual abordamos el sábado 9 de enero de Cali a puerto asís, 
el vehículo presentaba fallas mecánicas adicional el vehículo se encontraba en mal estado 
no apto para transportar personas en un recorrido largo, adicional la empresa no cumplió con 
el servicio eficiente que prometió. 

 
Aunado a lo anterior, de la respuesta allegada por  la investigada en  el requerimiento de información 
20218700526191 del 26/07/2021, este Despacho pudo evidenciar el presunto incumplimiento de los 
protocolos de alistamiento  de los vehículos vinculados al parque automotor de la investigada,  que 
fueron despachados sin el cumplimiento o el perfecto funcionamiento para la prestación adecuada del 
servicio de transporte, como se pudo observar en los protocolos de alistamiento  de los vehículos, 
suministrados por la investigada donde se observó que algunos vehículos fueron despachados en 
estado regular, esto sin cumplir con los protocolos de alistamiento, como se puede observar en las  
siguiente imágenes: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

                                                
26 Mediante radicado No. 20215340076312 
26 mediante radicado No. 20195606054272 
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Imágenes extraídas del radicado No. 20215341375762 
 

Por lo anterior, la investigada presuntamente no está dando cumplimiento a los protocolos de 
alistamiento que debe hacer directamente sobre los vehículos vinculados a su parque automotor, a 
través del Centro de Diagnóstico Automotor Autorizado que seleccione para el efecto, teniendo en 
cuenta que es vital para la seguridad de los ocupantes de un vehículo y debe contar con alistamiento 
requerido para su operación, así como también realizar  las actividades de mantenimiento correctivo y 
preventivo necesarias para asegurar las condiciones técnico mecánicas de los vehículos, arreglos que 
permiten mantener en óptimas condiciones de seguridad para los usuarios del transporte, así mismo,, 
para que un vehículo pueda transitar por el territorio nacional, debe garantizar como mínimo el perfecto 
funcionamiento, y debe demostrar un estado adecuado y óptimo para la prestación del servicio.  
 
En lo que refiere, se tiene que COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL PUTUMAYO 
LIMITADA presuntamente incumple los protocolos de alistamiento y los mantenimientos preventivos 
y correctivos, que debe hacer directamente sobre los vehículos vinculados a su parque automotor 
específicamente en lo relacionado con el vehículo identificado con placa TJA-437, lo anterior con lo 
dispuesto en el artículo 2 y 38 de la Ley 336 de 1996 y el artículo 3 y 4 de la Resolución 315 de 2013. 

 
La Ley 336 de 1996, establece: 

artículo 2 -. [l]a seguridad especialmente la relacionada con la protección de los usuarios, 
constituye prioridad esencial en la actividad del sector y del sistema de transporte.  
 
Artículo 38. Los equipos destinados a la prestación del servicio público de transporte deberán 
reunir las condiciones técnico  mecánicas establecidas para su funcionamiento, 
circunstancia que se presumirá con la adquisición de los seguros legalmente exigidos, sin 
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perjuicio de que las autoridades competentes ordenen su revisión periódica o para 
 

 
la Resolución 0315 del 6 de febrero de 2013 establece: 
 

ARTÍCULO 3. Mantenimiento de vehículos. El mantenimiento de los vehículos será 
preventivo y correctivo. El mantenimiento preventivo constituye la serie de intervenciones y 
reparaciones realizadas al vehículo con la finalidad de anticipar fallas o desperfectos; no 
podrá entenderse por mantenimiento preventivo las actividades de revisión o inspección. El 
mantenimiento correctivo es aquel que se ejecuta en cualquier momento al vehículo y ante la 
evidencia de una falla en cualquiera de sus componentes.  
 
El mantenimiento preventivo se realizará «a coda vehículo en los periodos determinados por 
la empresa, para lo cual se garantizará como mínimo el mantenimiento bimensual, llevando 
una ficha de mantenimiento donde consignará el registro de las intervenciones y reparaciones 
realizadas, indicando día, mes y año, centro especializado e ingeniero mecánico que lo 
realizó y el detalle de las actividades adelantadas durante la labor. 
 
 En la ficha de mantenimiento, además, se relacionarán las intervenciones correctivas 
realizadas indicando día, mes y año, centro especializado y técnico que realizó el 
mantenimiento, detalle de las actividades adelantadas durante la labor de mantenimiento 
correctivo y la aprobación de la empresa. Las empresas de transporte deberán ajustar sus 
fichas físicas de mantenimiento a lo dispuesto en la presente resolución y conservar la de 
cada vehículo a disposición permanente de las autoridades de inspección, vigilancia y control 
de su operación. (  
  
ARTICULO 4. Protocolo de alistamiento. Sin perjuicio del mantenimiento preventivo y 
correctivo realizado al vehículo, todas las empresas de transporte terrestre de pasajeros, las 
empresas de transporte de cargo y las empresas de transporte mixto, realizaran el 
alistamiento diario de coda vehículo, dentro del periodo comprendido entre el Ultimo 

 
 

Lo anterior, en concordancia con lo señalado en el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, que 
señala: 
 
Ley 336 de 1996 

 
Artículo 46. Con base en la graduación que se establece en el presente Artículo, las 
multas oscilarán entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta 
las implicaciones de la infracción y procederán en los siguientes casos: 
 

e) En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una sanción 
específica y constituyan violación a las normas del transporte. 

 
Sobre la conducta en cuestión se señala en el artículo 46 de la Ley 336 de 1996 que, la sanción 
correspondiente es de multa, tal como se establece a continuación:  

 
Artículo 46.  Parágrafo. Para la aplicación de las multas a que se refiere el presente 
artículo se tendrán en cuenta los siguientes parámetros relacionados con cada Modo de Modo 
de transporte: 
 

a. Transporte Terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios mínimos mensuales 
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17.3. En relación con el suministro de la información que le fue legalmente solicitada por parte 
de la autoridad competente, en la medida en que otorgó respuesta incompleta al requerimiento 
de información No.20218700526191 del 26-07-2021 realizado por la Dirección de 
Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre en el término indicado por el Despacho para 
ello 

La Superintendencia de Transporte efectúo un (1) requerimiento de información a la empresa 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL PUTUMAYO LIMITADA los cuales fueron 
contestados de manera incompleta según lo solicitado por el Despacho, como pasa a explicarse a 
continuación: 

17.3.1 Requerimiento 20218700526191 del 26-07-2021. 

En virtud de las funciones de vigilancia, inspección y control asignadas a la Superintendencia de 
Transporte, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre, mediante oficio de 
salida No. 20218700526191 del 26-07-2021 el cual fue entregado el día 2 de agosto de 2021, según 
certificado Lleida: E52577447-S, para que se sirviera informar en el término de cinco (5) días hábiles 
lo siguiente: 

protegido, contados desde el día siguiente al recibo de esta comunicación, informe y allegue lo 
siguiente: 

1. Capacitación de conductores.  
 
1.1. Copia del programa y cronograma de capacitación de los conductores desde el 01 de enero 

de 2019 al 30 de junio de 2021.Anexe evidencias de su ejecución. 
 
 2. Respecto de la Revisión técnico mecánica. Allegue los siguientes documentos:  
 
2.1. Copia de protocolo de alistamiento diario realizado a los vehículos propios y vinculados 
adjuntando las fichas de mantenimiento de todos los vehículos del parque automotor que 
evidencien su ejecución. en el periodo comprendido del 01 de noviembre de 2019 al 30 de junio 
de 2021, en especial lo relacionado con el vehículo de placas TJA437. 
 
 2.2. Copia del programa y ejecución de mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos 
vinculados a la empresa Cooperativa De Transportadores Del Putumayo Limitada - 
Cootransmayo Ltda. y en especial lo relacionado con el mantenimiento del vehículo con número 
interno 11950 y placa SOD 998, de conformidad con lo establecido en la Resolución 315 de 
2013. En el periodo comprendido del 01 de noviembre de 2019 al 30 de junio de 2021. 

         2.3. Copia de las revisiones técnico-mecánicas correspondiente a los años 2019, 2020 y lo 
corrido      del año 2021, especialmente lo relacionado con el vehículo con placas TJA437.  

Vencido el término otorgado la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre 
efectúo la respectiva verificación en los sistemas de gestión documental de la Superintendencia de 
Transporte, encontrando que la investigada presentó respuesta mediante radicados de entrada 
20215341375952, 20215341375932, 20215341375842, 20215341375812, 20215341375772, 
20215341375762, 20215341374782, 20215341374462, 20215341374402, 20215341374302, 
20215341374202, 20215341374182 y 20215341374002 del 9 de agosto de 2021. Sin embargo, del 
análisis de estas, se evidenció que las respuestas otorgadas por la investigada no son satisfactorias, 
en la medida en que las mismas no contienen de manera completa y detallada la información 
requerida por esta superintendencia, como se pasa a exponer: 

De los numerales 1.1, 2.1,2.3 del requerimiento de información:  
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1.1. Copia del programa y cronograma de capacitación de los conductores desde el 01 de enero de 
2019 al 30 de junio de 2021.Anexe evidencias de su ejecución en la respuesta dada por la 
investigada a este numeral, no se remitió a este despacho evidencias de la ejecución del programa 
de capacitación del año 2020 y lo corrido del año 2021., por lo tanto, se tiene por no satisfactoria la 
contestación otorgada al punto No. 1.1. 
 
2.1. Copia de protocolo de alistamiento diario realizado a los vehículos propios y vinculados 

adjuntando las fichas de mantenimiento de todos los vehículos del parque automotor que evidencien 
su ejecución. en el periodo comprendido del 01 de noviembre de 2019 al 30 de junio de 2021, en 
especial lo relacionado con el vehículo de placas TJA437. la empresa Cootransmayo Ltda. 
allegó copia de los alistamientos, no se observó en la información allegada, la copia de alistamiento 
realizado del 1 al 15 de enero del 2021, así mismo no se logró evidenciar el alistamiento diario 
realizado en las fechas del 1  al 10 de enero de 2020, y En lo que refiere en el año 2019, se observó 
que no se allego el protocolo diario de alistamiento realizado a los vehículos en los días del 1 al 5 y 
del 16 al 20 de noviembre, como tampoco se suministró información del 1 al 10 de diciembre del año 
2019, por lo anterior y teniendo en cuenta que no allego la información completa se tiene por no 
satisfactoria la contestación a ese punto. 
 
2.3. Copia de las revisiones técnico-mecánicas correspondiente a los años 2019, 2020 y lo corrido 

del año 2021, especialmente lo relacionado con el vehículo con placas TJA437  Respecto a este 
punto se tiene que, en la respuesta allegada por Transportes COOTRANSMAYO LTDA. al numeral 
2.3 se evidenció que la empresa investigada no allego la revisión técnico mecánica del vehículo de 
placas TJA 437 del año 2019, como tampoco se observó copia de las revisiones técnico mecánicas 
de otros vehículos en los años solicitados. 
 
Por lo señalado se tiene que COOTRANSMAYO LTDA presuntamente incumplió con su obligación 
de suministrar la información que fue legalmente requerida por la Dirección de Investigaciones de 
Tránsito y Transporte Terrestre, al no remitir de manera completa y satisfactoria la información 
requerida., vulnerando presuntamente lo señalado en el literal c) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996. 
 
DÉCIMO OCTAVO: Que, de acuerdo con lo expuesto en el presente acto administrativo, existe 
material probatorio suficiente para concluir que el comportamiento de la empresa de COOPERATIVA 
DE TRANSPORTADORES DEL PUTUMAYO LIMITADA con Nit 891201796 - 1, se enmarca en las 
conductas consagradas en el artículo 2 de la Ley 336 de 1996 en concordancia con lo previsto en el 
numeral 3.1 del anexo técnico incorporado en la Resolución 1537 de 2020 y en concordancia con lo 
establecido en los literales e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, en el literal c) del artículo 46 de 
la Ley 336 de 1996, artículo 2 y 38  de la ley 336 de 1996 en concordancia  con el artículo 3 y 4 de la  
Resolución 0315 del 6 de febrero de 2013. 
 
18.1 Imputación fáctica y jurídica. 
 
De conformidad con lo expuesto por este despacho en la parte considerativa del presente acto 
administrativo, se pudo establecer que el material probatorio que reposa en el expediente permite 
concluir que presuntamente la investigada  incurrió en que presuntamente (i) no implementó los 
protocolos de bioseguridad ordenados por el Gobierno nacional27, poniendo en riesgo la salud y 
seguridad de los usuarios del servicio público de transporte como de aquellos intervinientes en la 
actividad transportadora , de conformidad con la normatividad vigente, Actuaciones que se enmarcan 
en las conductas consagradas conductas consagradas en el artículo 2 de la Ley 336 de 1996, y con 
lo previsto en el numeral 3.1 del anexo técnico  incorporado en la Resolución 1537 de 2020, en 
concordancia con el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996 (ii) no suministró la información 
que le fue legalmente solicitada por parte de la autoridad competente en la medida en que no otorgó 
respuesta completa a los numerales 1.1,2.1, y 2.3 del requerimiento de información                                              

                                                
27 mediante radicado 20195605350292 
27 Circular conjunta 0004 del 09 de abril de 2020: Estos protocolos deben ser ejecutados por parte de (i) los operadores y conductores de la cadena logística 
de transporte terrestre de carga, (ii) empresas y conductores de servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros, (iii) terminales de 
transporte, (iv) entes gestores y concesionarios de los sistemas de transporte masivo y, (v) en los vehículos y equipos de todas las modalidades de 
transporte, con el fin de prevenir y controlar la propagación del Coronavirus COVID-19, y adoptar medidas de cuidado para preservar la salud y la vida y 
garantizar el abastecimiento de alimentos de primera necesidad, así como la servicios que por su naturaleza no deben interrumpirse. 
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No . 20218700526191 realizado por la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre 
en el término indicado por el Despacho para ello. actuación consagrada en el Literal c) del artículo 46 
de la Ley 336 de 1996.Y. (iii) presuntamente incumple los protocolos de alistamiento y los 
mantenimientos preventivos y correctivos, que debe hacer directamente sobre los vehículos 
vinculados a su parque automotor específicamente en lo relacionado con el vehículo identificado con 
placa TJA-43.conducta que se enmarca en el artículo 2 y 38 de la Ley 336 de 1996 y el artículo 3 y 4 
de la Resolución 315 de 2013, en concordancia con el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996. 
 
18.2 Cargos: 
 
CARGO PRIMERO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia 
que la empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL PUTUMAYO LIMITADA con Nit 
891201796 - 1, presuntamente vulneró el artículo 2 de la Ley 336 de 1996, en concordancia con lo 
previsto en el numeral 3.1 del anexo técnico incorporado en la Resolución 1537 de 202022,  toda vez 
que  presuntamente no implementó los protocolos de bioseguridad ordenados por el Gobierno 
Nacional para evitar y mitigar el contagio de COVID-1928, poniendo en riesgo la salud y seguridad de 
los usuarios del servicio público de transporte terrestre, cuya protección es una obligación que recae 
sobre las empresas habilitadas para prestar el servicio público de transporte de pasajeros. 
 
Ley 336 de 1996  

 
-. [l]a seguridad especialmente la relacionada con la protección de los usuarios, 

constituye prioridad esencial en la actividad del sector y del sistema de transporte. 
 
Resolución 1537 de 2020  

 
Anexo técnico: 
 

 
 

CONDUCTORES DE SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR 
 

 
Con fundamento en lo descrito anteriormente, la empresa presuntamente trasgredió el artículo 2 de 
la Ley 336 de 1996, por cuanto puso en riesgo la seguridad de los usuarios del servicio público de 
transporte de pasajeros por carretera, a quienes debe garantizarse la prestación del servicio público 
de transporte terrestre.  

 
Lo anterior en concordancia con lo establecido en el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, 
así: 
 

Artículo 46.-Con base en la graduación que se establece en el presente artículo, las multas 
oscilarán entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las 
implicaciones de la infracción y  
 
e. En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una sanción específica 
y constituyan violación a las normas del transporte. 

 
Sobre la conducta en cuestión se señala en el artículo 46 de la Ley 336 de 1996 que, la sanción 
correspondiente es de multa, tal como se establece a continuación:  

 

                                                
28 Circular conjunta 0004 del 09 de abril de 2020: Estos protocolos deben ser ejecutados por parte de (i) los operadores y conductores de la cadena logística 
de transporte terrestre de carga, (ii) empresas y conductores de servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros, (iii) terminales de 
transporte, (iv) entes gestores y concesionarios de los sistemas de transporte masivo y, (v) en los vehículos y equipos de todas las modalidades de 
transporte, con el fin de prevenir y controlar la propagación del Coronavirus COVID-19, y adoptar medidas de cuidado para preservar la salud y la vida y 
garantizar el abastecimiento de alimentos de primera necesidad, así como la servicios que por su naturaleza no deben interrumpirse. 
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Artículo 46.  Parágrafo. Para la aplicación de las multas a que se refiere el presente 
artículo se tendrán en cuenta los siguientes parámetros relacionados con cada Modo de 
transporte: 
 
a. Transporte Terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios mínimos mensuales 

 

CARGO SEGUNDO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se 
evidencia que la empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL PUTUMAYO LIMITADA 
con Nit 891201796 - 1., presuntamente no suministró de forma completa la información que le fue 
legalmente solicitada por parte de la autoridad competente en la medida en que no otorgó respuesta 
completa de los numerales 1.1,2.1, y 2.3 del requerimiento de información No.20218700526191 del 
26-07-2021 enviado por la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre en los  
términos indicado por el Despacho para ello, de conformidad con la parte motiva del presente acto. 

Con fundamento en lo descrito anteriormente, la empresa presuntamente trasgrede lo dispuesto en 
el literal c) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, en el que se establece lo siguiente: 

Con base en la graduación que se establece en el presente artículo, las multas 
oscilarán entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las 
implicaciones de la infracción y procederán en los siguientes casos: 

 

c. En caso de que el sujeto no suministre la información que legalmente le haya sido solicitada 
 

Sobre la conducta en cuestión se señala en el artículo 46 de la Ley 336 de 1996 que, la sanción 
correspondiente es de multa, tal como se establece a continuación: 

Artículo 46. Parágrafo. Para la aplicación de las multas a que se refiere el presente artículo se 
tendrán en cuenta los siguientes parámetros relacionados con cada Modo de transporte: 

a. Transporte Terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios mínimos mensuales vigentes 
 

CARGO TERCERO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia 
que la empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL PUTUMAYO LIMITADA con Nit 
891201796 - 1, presuntamente incumple los protocolos de alistamiento y los mantenimientos 
preventivos y correctivos, que debe hacer directamente sobre los vehículos vinculados a su parque 
automotor específicamente en lo relacionado con el vehículo identificado con placa TJA-43, 
condiciones exigidas para los vehículos destinados a la prestación del servicio público de transporte 
de pasajeros. 

Con fundamento en lo descrito anteriormente, la empresa presuntamente trasgrede lo dispuesto en 
los artículos 2 de la Ley 336 de 1996 y el artículo 4 de la Resolución 315 de 2013, en concordancia 
con el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996 

Ley 336 de 1996  
 

-. [l]a seguridad especialmente la relacionada con la protección de los usuarios, 
constituye prioridad esencial en la actividad del sector y del sistema de transporte. 

 
Artículo 38. Los equipos destinados a la prestación del servicio público de transporte deberán 
reunir las condiciones técnico  mecánicas establecidas para su funcionamiento, 
circunstancia que se presumirá con la adquisición de los seguros legalmente exigidos, sin 
perjuicio de que las autoridades competentes ordenen su revisión periódica o para 
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la Resolución 0315 del 6 de febrero de 2013 establece: 
 

ARTÍCULO 3. Mantenimiento de vehículos. El mantenimiento de los vehículos será 
preventivo y correctivo. El mantenimiento preventivo constituye la serie de intervenciones y 
reparaciones realizadas al vehículo con la finalidad de anticipar fallas o desperfectos; no 
podrá entenderse por mantenimiento preventivo las actividades de revisión o inspección. El 
mantenimiento correctivo es aquel que se ejecuta en cualquier momento al vehículo y ante la 
evidencia de una falla en cualquiera de sus componentes.  
 
El mantenimiento preventivo se realizará «a coda vehículo en los periodos determinados por 
la empresa, para lo cual se garantizará como mínimo el mantenimiento bimensual, llevando 
una ficha de mantenimiento donde consignará el registro de las intervenciones y reparaciones 
realizadas, indicando día, mes y año, centro especializado e ingeniero mecánico que lo 
realizó y el detalle de las actividades adelantadas durante la labor. 
 
 En la ficha de mantenimiento, además, se relacionarán las intervenciones correctivas 
realizadas indicando día, mes y año, centro especializado y técnico que realizó el 
mantenimiento, detalle de las actividades adelantadas durante la labor de mantenimiento 
correctivo y la aprobación de la empresa. Las empresas de transporte deberán ajustar sus 
fichas físicas de mantenimiento a lo dispuesto en la presente resolución y conservar la de 
cada vehículo a disposición permanente de las autoridades de inspección, vigilancia y control 
de su operación.  
  
ARTICULO 4. Protocolo de alistamiento. Sin perjuicio del mantenimiento preventivo y 
correctivo realizado al vehículo, todas las empresas de transporte terrestre de pasajeros, las 
empresas de transporte de cargo y las empresas de transporte mixto, realizaran el 
alistamiento diario de coda vehículo, dentro del periodo comprendido entre el Ultimo 

 
 
Lo anterior, en concordancia con lo señalado en el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, que 
señala: 
 
Ley 336 de 1996 

 
Artículo 46. Con base en la graduación que se establece en el presente Artículo, las 
multas oscilarán entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta 
las implicaciones de la infracción y procederán en los siguientes casos: 
 

e) En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una sanción 
específica y constituyan violación a las normas del transporte. 

 
          Sobre la conducta en cuestión se señala en el artículo 46 de la Ley 336 de 1996 que, la sanción 

correspondiente es de multa, tal como se establece a continuación: 

             Artículo 46 refiere el presente 
artículo se tendrán en cuenta los siguientes parámetros relacionados con cada Modo de 
transporte:  

a. Transporte Terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios mínimos mensuales vigentes 
 

 
DOSIFICACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
DÉCIMO NOVENO: Al momento de imponer la sanción si fuera el caso, se valorarán las 
circunstancias establecidas por el artículo 50 de la Ley 1437 de 2011, para que esta Dirección gradúe 
las sanciones, teniendo en cuenta lo siguiente: 
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Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la gravedad de las faltas y el rigor de las sanciones 

por infracciones administrativas se graduarán atendiendo a los siguientes criterios, en cuanto 
resultaren aplicables: 
 
1. Daño o peligro generado a los intereses jurídicos tutelados. 
2. Beneficio económico obtenido por el infractor para sí o a favor de un tercero. 
3. Reincidencia en la comisión de la infracción. 
4. Resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora o de supervisión. 
5. Utilización de medios fraudulentos o utilización de persona interpuesta para ocultar la 
infracción u ocultar sus efectos. 
6. Grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes o se hayan aplicado 
las normas legales pertinentes. 
7. Renuencia o desacato en el cumplimiento de las órdenes impartidas por la autoridad 
competente. 

 
 
Que, en mérito de lo expuesto, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre, 
 
 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra la 
empresa de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DEL PUTUMAYO LIMITADA con Nit 891201796 - 1, por la presunta 
vulneración a la disposición contenida artículo 2 de la Ley 336 de 1996, en concordancia con lo 
previsto en el numeral 3.1 del anexo técnico incorporado en la Resolución 1537 de 2020, Lo cual se 
adecúa en lo previsto en el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, de conformidad con la parte 
motiva  de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra la 
empresa de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DEL PUTUMAYO LIMITADA con Nit 891201796 - 1, por la presunta 
vulneración a la disposición contenida en el literal c) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, de 
conformidad con la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTICULO TERCERO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra la 
empresa de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DEL PUTUMAYO LIMITADA con Nit 891201796 - 1., por la presunta 
vulneración a la disposición contenida en  los artículos 2  y 38 de la Ley 336 de 1996 y el artículo 3 y 
4 de la Resolución 315 de 2013, Lo cual se adecúa en lo previsto en el literal e) del artículo 46 de la 
Ley 336 de 1996 de conformidad con la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO CUARTO: CONCEDER la empresa de transporte público terrestre automotor de 
pasajeros por carretera COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL PUTUMAYO LIMITADA 
con Nit 891201796 - 1, un término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación de este acto 
administrativo para presentar descargos, solicitar y/o aportar las pruebas que pretenda hacer valer, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 50 de la Ley 336 de 1996 y 47 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, indicando en el asunto de su escrito, 
de manera visible, el número del presente acto administrativo. Para el efecto, se informa que podrá 
solicitar copia del expediente digital de conformidad con lo previsto en los artículos 36 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y 3 del Decreto Legislativo 491 de 
2020, al correo electrónico ventanillaunicaderadicacion@supertransporte.gov.co . 
 
ARTÍCULO QUINTO:  NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a través de la Secretaria 
General de la Superintendencia de Transporte, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y 
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siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 4° del Decreto 491 de 2020, al representante legal o a 
quien haga sus veces de la empresa de transporte público terrestre automotor de pasajeros por 
carretera  COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL PUTUMAYO LIMITADA con Nit 
891201796  1. 
 
ARTICULO SEXTO: COMUNICAR el contenido de la presente resolución a través de la secretaria 
General de la Superintendencia de Transporte, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y 
siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 4° del Decreto 491 de 2020 a los peticionarios. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO:  Una vez se haya surtido la notificación a la investigada, remítase copia de la 
misma a la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre de la Delegatura de 
Tránsito y Transporte para que obre dentro del expediente. 
 
ARTÍCULO OCTAVO:  Surtida la respectiva notificación, PUBLICAR el contenido de la presente 
resolución a los terceros indeterminados para que intervengan en la presente actuación de 
conformidad con lo previsto en el artículo 37 inciso final y en el artículo 38 de la Ley 1437 de 2011 
 
ARTÍCULO NOVENO:   Contra la presente resolución no procede recurso alguno de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 4729 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, Ley 1437 de 2011. 
 
ARTICULO DECIMO:  Tenerse como pruebas las que reposan en el expediente. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
HERNÁN DARÍO OTÁLORA GUEVARA 

                                 Director de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre 
 
 
 
Notificar: 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL PUTUMAYO LIMITADA. con Nit 891201796 - 1. 
Representante legal o quien haga sus veces 
cootransmayoltda@gmail.com  contabilidad@cootransmayoltda.com  
K 19 NO. 10-09 
Puerto Asís / Putumayo 
 
Comunicar: 
 
Luis Carlos Rodríguez Rojas 
luiscmvz@gmail.com   
 
Viviana Porja 
vivoalexk30@outlook.com 
 
Diana Lorena Motta Ruiz 
dianalorenamottaru@hotmail.com  
 
 
Redactor: Paula Palacios 
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